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Asunto: INFORME – Modificación Orden 20-07-21 BBRR Subvenciones

El día 27 de marzo de 2024 tuvo entrada en esta Dirección General de Presupuestos, en cumplimiento
de lo establecido en el Decreto 162/2006, de 12 de septiembre, en el que se regulan la memoria económica y el
informe en las actuaciones con incidencia económico-financiera (conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del
Decreto-ley 3/2024, de 6 de febrero, por el que se adoptan medidas de simplificación y racionalización admi-
nistrativa para la mejora de las relaciones de los ciudadanos con la Administración de la Junta de Andalucía y
el impulso de la actividad económica en Andalucía, y en su disposición transitoria primera, apartado 3), una
solicitud de informe proveniente de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, para que
se proceda por este centro directivo a la emisión del informe económico-financiero relativo al “Proyecto de Or-
den por la que se modifica la Orden de 20 de julio de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras para la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, en materia de personas mayores, personas
con discapacidad, reforma y equipamiento de centros de servicios sociales comunitarios, comunidad gitana, per-
sonas migrantes, personas sin hogar, solidaridad y garantía alimentaria, igualdad de trato y no discriminación
de las personas LGTBI, acción social, voluntariado, conciliación, participación ciudadana, investigación e innova-
ción social”.

El expediente, que tiene carácter de urgencia, conforme a lo establecido en el acuerdo de inicio que
se aporta, se acompañaba del proyecto de orden, memoria justificativa, memoria económica así como de los
anexos presupuestarios relativos a su incidencia económico-financiera. Analizada la documentación aporta -
da, este centro directivo formuló requerimiento en fecha 3 de abril de 2024, con el objeto de que se aclararan
determinados aspectos relacionados con las modificaciones normativas que se proponen, así como con la va-
loración económica y financiación de las distintas líneas de subvenciones afectadas. La respuesta al mismo se
ha recibido el pasado 26 de abril, aportándose nueva memoria y sus correspondientes anexos económicos. 

Antecedentes y contenido de la propuesta

Mediante la Orden de 20 de julio de 2021 se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de sub-
venciones en régimen de concurrencia competitiva, en materia de personas mayores, personas con discapaci-
dad, reforma y equipamiento de centros de servicios sociales comunitarios, comunidad gitana, personas mi-
grantes, personas sin hogar, solidaridad y garantía alimentaria, igualdad de trato y no discriminación de las
personas LGTBI, acción social, voluntariado, conciliación, participación ciudadana, investigación e innovación
social, en el ámbito de las competencias de la entonces Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Concilia-
ción.

Tras la tramitación de tres convocatorias se ha puesto de manifiesto la necesidad de introducir algu-
nos cambios en estas bases para modificar ciertos aspectos procedimentales de carácter meramente técnico
con el fin de simplificar y agilizar el procedimiento, así como dar mayor concreción a algunos apartados para
conseguir mayor seguridad jurídica.

Concretamente, la actuación propuesta plantea, de una parte, una modificación muy parcial de carác-
ter procedimental que afecta prácticamente a todas las líneas de subvenciones y, de otra, establecer en la lí -
nea 7 un nuevo concepto subvencionable que dé cobertura a nuevas necesidades en cuanto a garantía alimen-
taria.
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A continuación se relacionan las modificaciones más significativas:

-  Entre los requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención, se excepciona la obligación de acredi-
tar que se encuentran al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, así como que no son deudoras de la Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público,
para determinadas líneas de subvenciones (líneas 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 16 y 18). 

- Se introduce la posibilidad de realizar convocatorias de carácter bienal en la modalidad de mantenimiento
de sedes administrativas de las entidades, entendiendo como tal el sostenimiento de su actividad ordinaria
(líneas 5, 8, 10 y 14).

- Se incorpora la previsión de financiación a través de fondos finalistas estatales, para dotar de mayor agilidad
la aplicación de otras fuentes de financiación (todas las líneas excepto la 4 y la 16).

- Se concretan los criterios de graduación que deben aplicarse en caso de incumplimiento, con objeto de ho-
mogeneizar su interpretación (todas las líneas excepto la 1 y la 2).

- Se introduce una modificación en el objeto y conceptos subvencionables de la línea 7 “subvenciones a enti-
dades privadas para programas que se desarrollen en el marco de la solidaridad y garantía alimentaria de An-
dalucía”, con la finalidad de incorporar la subvencionabilidad de la actividad de las entidades de reparto así
como la puesta en marcha y mantenimiento de economatos.

- Se modifica la disposición adicional única de la referida Orden de 20 de julio de 2021, con objeto de habilitar
para las actuaciones de desarrollo, aplicación, evaluación y control de la orden a la persona titular de la nueva
Dirección General de Prestaciones, Ayudas y Subvenciones, creada por el Decreto 6/2024, de 8 de enero, por el
que se modifica el Decreto 161/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad.

En lo relativo al contenido de la orden, consta de un artículo único, una disposición transitoria y otra
final. En el artículo único se detallan las modificaciones que se realizan en diversos apartados del cuadro resu-
men de las bases reguladoras de las distintas líneas de subvenciones así como en la disposición adicional úni-
ca de la Orden de 20 de julio de 2021, en los términos expuestos en los párrafos anteriores. En la disposición
transitoria única se regulan los procedimientos en tramitación y, por último, en la disposición final única se re -
gula la entrada en vigor de la orden, que será el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Valoración de la incidencia económico-financiera y presupuestaria

Respecto a la valoración económico-financiera y presupuestaria de la actuación propuesta, hay que
tener en cuenta que las modificaciones planteadas, según se pone de manifiesto en la documentación aporta-
da, no se refieren a “cuestiones que pudieran afectar en términos económicos a la Orden de Base Reguladora,
dado que no viene a establecer los importes de cada Línea, ni altera la forma de determinar las cuantías de los
posibles beneficiarios, ni el régimen de pagos que pudiera corresponder, ni ningún otro aspecto similar”. En este
contexto, se indica adicionalmente que el proyecto de orden que ahora es objeto de informe no conlleva inci -
dencia económico-financiera y presupuestaria alguna y que será en cada orden de convocatoria donde se de -
terminen los créditos definitivos e importes máximos de cada línea que se vaya a convocar, así como las parti-
das presupuestarias con cargo a las cuales deba asumirse los correspondientes gastos. 

A pesar de ello, no obstante,  se realiza una estimación de los costes de la convocatoria que se prevé
efectuar en este ejercicio 2024, aportándose asimismo los datos relativos a su correspondiente financiación,
como se  detalla en el cuadro siguiente, elaborado a partir de la información aportada en la memoria econó-
mica:
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El análisis de estos datos y su comparativa con el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería
de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 2023-2025, muestra la existencia de algunas discrepancias,
tanto al alza como a la baja, lo que se justifica por la consejería solicitante por el hecho de que el plan puede
ser objeto de actualización anual. Entre estas diferencias destacan los mayores importes que se prevén con -
vocar frente a lo aprobado en el Plan Estratégico de Subvenciones en las siguientes líneas: línea 6, subvencio-
nes a entidades locales para la atención a personas inmigrantes y emigrantes temporeras andaluzas y sus fa-
milias (0,9 millones de euros más); línea 7, subvenciones a entidades privadas para programas que se desarro-
llen en el marco de la Solidaridad y Garantía Alimentaria de Andalucía (1,9 millones de euros más), y línea 11,
subvenciones a entidades privadas para programas de acción social (1,2 millones de euros más).  

Con todo ello, se comprueba en GIRO que a la fecha de emisión de este informe existe en el ejercicio
2024 crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e
Igualdad para financiar todas las líneas de subvenciones afectadas por el proyecto de orden que se informa, a
excepción de la línea 3, subvenciones para la investigación e innovación en servicios sociales, que no cuenta
con crédito suficiente en una de las tres partidas con las que se financia (1800010000 G/31G/44100/00) a nivel
de vinculante jurídico, por lo que será necesaria la tramitación de la correspondiente modificación de crédito
con carácter previo a la convocatoria.

En el mismo sentido, y respecto a la anualidad 2025 de la convocatoria a efectuar en 2024, sería neces-
ario tramitar las correspondientes operaciones de crédito con el objeto de disponer del crédito suficiente para
financiar la convocatoria tanto de la línea 3, subvenciones para la investigación e innovación en servicios so -
ciales, como de la línea 15, subvenciones destinadas a la realización de programas en materia de voluntariado
en el ámbito universitario público.
                                                                                           
Conclusiones

Ante todo ello, analizado el expediente y desde el punto de vista económico-financiero y presupues-
tario, este centro directivo informa que el “Proyecto de Orden por la que se modifica la Orden de 20 de julio de
2021, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurren-
cia competitiva, en materia de personas mayores, personas con discapacidad, reforma y equipamiento de cen-
tros de servicios sociales comunitarios, comunidad gitana, personas migrantes, personas sin hogar, solidaridad
y garantía alimentaria, igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI, acción social, voluntariado,
conciliación, participación ciudadana, investigación e innovación social”, tiene como objeto introducir determi-
nadas modificaciones en las bases reguladoras con el objeto de mejorarlas y de solventar cuestiones que evi -
ten dificultades en el desarrollo de la gestión en convocatorias próximas y agilicen su tramitación. 

Por tanto, la actuación propuesta no tiene en sí misma incidencia económico-financiera y presupues -
taria que afecte al Presupuesto de la Junta de Andalucía. El coste económico se producirá en un momento
posterior, cuando se realicen las convocatorias de las correspondientes líneas de subvenciones, de manera
que, en su caso, será necesaria la tramitación de las correspondientes operaciones presupuestarias para dis-
poner de la financiación adecuada y suficiente para ello, tanto en el ejercicio 2024 como en el 2025. 

Finalmente, se indica que, con carácter general, en caso de que la norma propuesta fuera objeto de
modificaciones que afectasen a su contenido económico-financiero y presupuestario, y por tanto, a la memo -
ria económica analizada, será necesario remitir una nueva memoria económica así como la documentación
necesaria para la emisión del correspondiente informe por parte de este centro directivo y una comparativa
con la documentación del expediente previo que contemple el análisis económico-financiero de los cambios
realizados.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS

4 / 4


